
sobre el Impuesto Jurisprudencia 
Derechos reales 

Resolución del Tribunal Econónr.ico-Adm.inist1·afi¡•o Ce·ntral de 22 de 
¡zovicmbre de 1949. 

A LOS J-;PECTOS DE LA l'RESCRIPCIÓ~ DE L·\ A.CCIÓ~ PAR.-\ EXIGJR E,. 
L\IPUESTO NO CORRE El, PLAZO DESDE I.A FECHA E:\' QUE UNA SO­

CIEDAD ACUERDA PONER EN CIRCULACIÓN ACCIONES EN CARTER.\, 

su-:o m:<->or: QUE LA ADMINISTRACIÓN LA CONOCE O DESDE QUE HA Y 

COSTAKCIA DE E.LT.A EN DOCU!IIENTO AUTÉN'riCO CON RELACIÓN A 

TERCEROS. 

11 ntccedent.es .-Con motivo de la liquidación de una escritura pú­
blica en la Oficina liquidadora de Madrid, la Entidad otorgante fué 
requerida para preseutar a liquidación ciertos documentos, y como 
consecuencia los presentó sglicitaudo la declaración de prescripción 
del impuesto a tenor del artículo· 143 del Reglamento del mismo. 

A la vista de ellos la Oficina liquidadora estimó prescrit.<t la a.c­
ctón para el cobro de ciertas liquidaciones practicadas en 1921, pero 
giró liquidación sobre la base de 2.000.000 de pesetas correspondien­
tes a acciones en cartera que el Consejo de Administración había 
ac-ordado poner eu circulación en 26 de mayo de 1924. 

Notificad::t la liquidación eu 1.0 de julio de 1946, e ini,~iado el 
recurso, el liquidador informó diciendo que de los antecedentes re­

. sultaba que las acciones en cuestión habían sido puestas en circu­
lación por acuerdo social de la expresada fecha de 26 de mayo de 
1924 y que tal acuerdo no podía perjudicar al Estado como tercero, 
eu tantci no fuese incorporado a un registro público el documento, 
-o hasta que la Administración no tuviera conocimiento del mtsmo, 
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puesto que el libro de actas ele una Sociecbd mercantil es un do­
cumento privado. 

La Sociedad exped1entada alegó que la ampliación de capital 
tuvo lugar en escritura ele 27 ele abril ele 1921 por un capital ck 
cuatro millones ele peseta:, _,. que de ellas sólo quedaron en cartera 
1.034.000 pesetas, que fueron las puestas en circulación en 26 de 
mayo ele 1924, representadas por 2.068 acciones, y que ele esa puesta 
en circulación tuvo conocimiento la Administración desde el momen­
to en que se incluyeron como tot:11mente desembolsadas en el ba­
lance :.' Memoria ele 1924, presentados, a los efectos de b liquicb­
r:ión de utilidades, en la Administración de Rentas, y, por ]o tanto, 
el plazo ele prescrivción .debía contarse desde ese momento 

El Tribunal provincial no accedió a la reclamación con apoyo 
en que la ampliación del capital en las Sociedades ha ele acordarse 
en instrumento público, cosa que la recurrente no hizo hasta 1945, 
:;í ll que, por otra parte, ht presentación de declaraciones a los efec­
tos de la Ley de Utilidades sirva para conocer la Administración el 
acto liquidable porque entre los documentos que con tal objeto exige 
esa Ley no figuran los que contienen los acuerdos ele poner en cir­
culación las acciones. 

Tal decisión fué rectificada por el Tribunal central, teniendo en 
.cuenta que el examen ·ele los antecedentes hace ver que si bien el 
acuerdo de negociación se adoptó en 1924 y se consignó en el libro 
<1e actas sin formalizarlo posteriormente, y, por lo tanto, en sí 
mismo considerado t:s documento priva~o que no puede surtir efecto 
con_tra tercero segúu los artículo~ 1.216 y 1.218 del Código ci'vil y 
.~96 de .la Ley de Enjuiciamiento civil, por lo cual, desde ese punto 
ele vista sería a ti nada la resolución el el Tribunal inferior, es ele te­
ner en cuenta que el acuerclo ele poner en circulación las aludidas 
acciones, o sea, su suscripción e.fectiva, fué conocido por la Achni­
liistración desde el momento en que d capital de la Sociedad se 
consignó como totalmente descm)Jolsaclo en la :Memoria y balance 
referentes al ejercicio ele 1924 y presentados ante la Administración 
ele Rentas públicas al efecto ele la liquidación sobre el capital del 
impuesto de utilidades. 

Es~o, unido a la norma que la exacción del impue!>to de que se 
trata no exige el cumplimiento en los actos o contratos de los requi­
sitos de forma -~trtículos 41 y 44 del H.eglainen-to-, hace patente 
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que la Administración no puede negar que tuvo conocimiento de la 
~uscripción de dicho capital desde el año 1924 y conduce a la con­
clusión de que es aplicable el art1cü1o 143 del T-!.eg1amento ~d di~po­
ner que el plazo de prescripción en los documentos privados se con­
tará desde que la Administración Jos conozca, y en definitiva a de­
clarar que el acto en cuestión cae dentro de esa prescripción, ca­
-reciendo de eficacia -sigue diciendo la Resolución- los argumentos 
empleados por el Tribunal provincial, los cuales, si bien son acer­
tados en términos generales, no puede prevalece¡· frente a las cir­
cunstancias especiales del c:1so de autos, conforme a reiterada doc­
trina -del mismo Tribunal en H.esoluciones, entre otras, ele 7 de 
abril de 1942 y 13 ·de febrero de 1947. Ella reconoce eficacia a los do­
cumentos privados presentados o simplemente mencionados en ac­
tuaciones practicadas ante los Tribunales y, por lo tanto, con ma­
yor razón ha de aplicarse esa doctrina cuando se trata de actuaciones 
ele la propia Delegación de Hacienda. 

Comentarios.-No es discutible la aplicación genérica a la exac­
ción del im.pucsto que nos ocupa, de la teoría general de la inefica­
cia de los documentos privados en cuanto a terceros y por ende, en 
cuanto a la Hacienda, pero en el caso narrado bien pudiera apre­
ciarse un matiz que haga que e~ problema cambie de figura: una 
cosa es que el hecho de que en el acta de una Sociedad se haga COllS­

tar la puesta en circulación de determinado número de acciones en 
cartera, representativas de un aumento del capital soci<Jl, no sea 
ni civil ni fiscalmente bastante para interrumpir la prescripción 
del derecho de la Administración para exigir el impuesto, y otra 
el aspecto y la realidad <le hecho IJllC .sirve de func:lttmi'C'nto a la pP:S­

cripción estimada por el Tribunal central. 
El precepto reglamentario del artículo 143 del Reglamento, es 

que el plazo de prescripción respecto a los actos constantes en clo­
cnmeuto privado no corre hasta que se llenan los requisitos del ar­
tículo 1.227 del Código civil o hasta que la Administrac;ón <ttiene 
conocimiento de su existencia,,. Así dice ese artículo 143, pero ha 
de entenderse que tal ((conocimiento de su existencian no se refiere 
al simple conocimiento de la existencia del documento sino a su 
contenido, a la existencia del acto o contrato que el documento ex­
teriorice. 

Lo cual quiere decir. que en nuestro caso el problema no estaba 
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precisamente en dilucidar si el acta. en que la Sociedad acordó po­
ner en circulación las acciones era o no documento público, ni tam­
poco en discernir si esa operación requería, como dijo con poco acier­
to el Tribunal provincial, escritura pública, sino .en saber si la Ad­
ministración conoció en forma adecuada y desde cuándo tal acuerdo. 

El Tribunal central prescinde del acta dicha y dice que ael 
acuerdo de poner en circulación las 2.068 acciones, o sea la sus­
cripción efectiva fué conocido por la Administx:ación desde el mo­
mento en que se incluyeron los 5.000.000 del capital totalmente des­
embolsados consignados en la Memoria y balance referentes al ejer­
cicio de 1924 presentados ante la Administración de Rentas pú­
blicas, e incluso sirvieron de base a un acto administrativo de li­
quidación sobre el capital» ; y aquí es donde aparece el matiz a que 
acabamos de referirnos. ¿Es que para el arranque del plazo pres­
criptivo basta cualquier clase de reconocimiento de su existencia, 
por genérico, indirecto e inc01~creto que sea? 

Duro nos· parece optar por la afirmativa. La mera declaración 
en esa· Memoria y balance del capital totalmente desembolsado guar­
da una relación tan lejana e imprecisa con los actos y momentos 
concretos en que pudo acordarse el desembolso, que 110 parece que 
encaje en el conocimiento del acto o del documento a que el artículo 
143 se refiere, y en definitiva, bien pudiera llegarse a la conclu~ 

sión, no de que sea desacertado el criterio sustentado por la Resol u­
ción a que nos venimos reftriendo, sino a la de que de él se des­
prende una interpretación amplia Y. benévola del texto reglameu­
tario. 

Rcsol.uC'i6-n d.el Tribu.nal Económ.ico-A.dmwn·istrat:ivo Cell/.ral de 22 

de novir.n~b1·e de 1949. 

LA CAPITALIZt\CIÓ:--: DE T.OS !,ÍQUIDOS IMPONIBLES Al, 4 POR 100 A 

Tr:NOR DE LA LEY DE REFORMA TRIBUTARIA DE 1940 ES APLICAlllE 

A LAS COMPROBACIONES PRACTICADAS DF.SPUI~S DE SU VIGENCIA 

AUNQU~; El. ACTO D.E QUE SE TRATE Sl':A A:--:TERIOR. 

A11tecedcntcs.---.Vna herencia se liquidó provisionalmente y so-
bre. los valores declarados en 11 de julio de 1940, previa presen­
tación de antecedentes en 30 de marzo precedente. 

Reclamados los elementos comprobatorios en 28 de marzo de 
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1942, se comprobó y giró nueva liquidación con aumento considerable 
de base, capitalizando los líquidos imponibles y rentas al 4 por tOO. 

La representación de la herencia entablé recurso fundada en qüe 
la capitalización precedente era la del S por 100 por ser la vi gen te 
a, la fecha de la presentación de la declaración de bienes y de la li­
quidación provisional, pero la reclamación fué desestimada cn pri­
mera instancia con apoyo en lo dispuesto en la primera disposición 
tr~wsitoria de la Ley del impuesto de 29 de marzo de i94I, en rela­
ción con el artículo 137 de la de Reforma tributaria de 16 de di­
ci.enibre de 1940, dado que la comprobación de valo~es tuvo lugar 
después de esa fecha, al practicar la liquidación definitiva. 

El Tribunal centraf confirma el acuerdo y dice que la aludida 
Ley de 1940 no sólo determina ese tipo de capitalización sino que 
dispuso en su artículo llS que las modificaciones por ella introdu­
cidas se aplicarán a los actos y contratos posteriores a su vigencia 
y también a Jos anteriores presentados fuera del plazo reglamenta­
rio o de su prórroga siempre que la liquidación que proceda sea su­
perior en cuantía a la anterior liquidación ; y como el precepto fué 
recogido en la transitoria dicha, disponiehdo que lo referente a la 
capitalización al 4 por lOO se aplicará a las bases que se liquiden a 
partir del día 23 de diciembre de 1940, y por otra parte los docu­
mentos comprobatorios se reclamaron ·en 1942 y por lo mismo la 
-cc.mprobación fué posterior a la vigencia ·de la Ley del 40, es lll:l­

.nifiesto que el tipo de capitalización procedente es ei del 4 por lOO. 
Por fin añade que el hecho de haberse girado las liquidaciones pro­
visionales wu anterioridad a la aiudida Reforma tributaria no tno­
difica los términos del problema, porque las provisionales tn.vieron 
por base los valores declarados y las definiti'vas han de girarsé como 
complement~rias y por diferencias entre lo declarado y lo co~n­

probado. 
Com.en.ta·rios.-Dura parece, a primera vista, la interpretaciqn 

dada en el caso que nos ocupa a los preceptos del Impuesto de de­
rechos reales, porque se llega con ella a contradecir e.J universal 
principio de la irretroactividad de las leyes en general :y concreta­
mente de ·las tributarias, en tanto ellas no dispongan expresamente 
lo contrario. 

No hay razón de principio, ni tampoco de precepto expreso .re­
glamentario fiscaJ que diga que a un documeutp oportunamente 
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'presentado le pueda ser exigible una. exacción más gravosa qut. la 
vigente en el momento de la prcs.entaci6n ; antes .al contrario, siem­
pre las leyes fiscales, y concretamente las del impne~to que comen­
tamos, establecen categóricamente en sus disposiciones tran~itorias 

1a aplicación ele la legislación anterior, en cuanto sea más benigna 
que la nueva, a )os actos y contratos celebrados bajo la vigenci;-~ el~ 

aquélla y presentados dentro de los plazo:, rcghment;-¡rios y, en su 
c;-¡so, dentro de las prórrogas concedidas. 

·' Esta norma está también expresamente conteni0a en la aludida 
Ley de Reforma tributaria en su artículo 118 y según ella, la no 
retroactividad del precepto relativo a la capitalización al 4 por 100 
de interés, rentas, etc., no ofrece duda, pero la misma ley eslabkció 
Ji retr~actividad ele una manera que no da lugar a duelas, en su nr­
Hculo 137, diciendo: ccCuando una base tributaria deba determi­
narse, en aplicación de las disposiciones vigentes, por la capitali­
zación de intereses, rentas, pensiones o conceptos semejantes, la ca­
pitalizac1ón se realizar[\ al tipo vigente del interés legal o sea al 
4 por lOO. Esta disposición entrarú en vigor a partir del día si­
guiente al de la promulg~ción de la prcse1;te Íey. >> 

El texto literal, como se ve, no deja lugar a razonable discusión 
sobre su alcance y su sentido, aunque se quisiera interpretar re­
lacionándolo con el 118 de la misma Ley. antes citada, para dejar 
fuera de su ámbito las bases de los actos y contra~os ya declarados 
y no liquidados . 

. Por otra parte, el contenido de ese artículo 137 fué reafirmado 
er. la Ley del .impuesto de 1941 y copiado casi literalmente en su 
primera disposición transitoria, y por consiguiente, bay que con­
venir que, pese a la regla general sobre irretroactividacl de las le­
yes en' general y ·de las tributarias en particular, la doctrina de ]a 
Resolución está acomodada al pensamiento explícito del legislador. 

Resolución del Tnbuna/. .Económico-Administ.rali<JO Ce·ntrnl de 22 
de l!Ov'Íe·mbrc de 1.949. 

EN EL CASO DE QUE SE LIQUIDE I.A 1-IERE.'\ClA A BASE m: UN 1'ESTA­

?dENTO V DESI'U~:~ APAREZCA O'fRO QUE !I'IODlFlC•\ SUS'fA?\CIAI.!IIEN­

'fE EL ANTERIOR, DEI. CUAL SE DA OPORTU?\A!IIE~1'E CUF.C\''f·\ :\ 1.1\ 

ADMINJ~'I'RACIÓN AL PRESI-:NTAR NUEVA rAR'I'ICJÓN, DEBE).! ANU-
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!,/IRSE !.AS PRIMITIVAS I,IQUIDACIO~ES V GIRAR OTRAS ::\UE\'AS COi\ 

ARREGLO A f,A DEFINITIVA. VOL UNTAD DEl, C4. USAC\'TE. CO:\!PENSA!'\­

DO LAS NUE:VAS LIQUIDACIO!'\ES C0::-1 !,AS ANTIGUAS Y, E!\" SU C•\SO, 

DE'\OLVD-:KDO LO QUE l'Rül:E!JA. 

!l-ntccedentJ!s.-El original caso de que se trata t:squemúticamen­
te expuesto y prescindiendo de las aomplejidacles e incidencias a q~e 
di<? lugar, se reduce a que, fallecido el causante no se descubrió más 
qu;· uu testamento a través .del Registro de úitimas voiuntades y con 
arreglo a 'él' se hizo la partición. Posteriorme11te -aiios después­
apar.eció otrp t_estamento posteri9r a aquél, con disposicioues que 
hacían yat:iar radicalmente lq distr:ibució.n de la herencia. La con­
~usión había nacido de ciert.a mo9ificac;ión o diferencia de apellidos 
dt;:l le~tador en uno y otro testamento, que dieron lugar a que el Re­
gistro cl.e últimas voluntades diese como único y vigente testamento 
al primero. 

El liquidador giró las liquidaciones complementarias y adicio­
Ilales que. estimó oportunas y en ellas impuso la multa del 30 por 
lOO con intereses de demora, motivando con esto la reclamación <.le 
los interesados ; y el Tribunal central, rectificando el criterio del 
inferior, dice que el problema está en adetcrminar los efectos del 
errQrrde los interesados en relación· con las nuevas liquidaciones que 
procedía practicar a consecuencia de la auténtica norma testamen­
taria. 

Cita el artículo 109 en cuanto a la obligación de declarar las 
transmisiones en el plazo de seis meses ; el 115 en cuanto a los 
documentos de obligatoria presentación; el l 16 acerca del caso en 
que no sean conocido . .:; los htrtderos, y el 48 y el 52 respecto a 
que basta el hecho de la trasmisión hereditaria para que el impuesto 
sea exigible, y añade: aque de los meritados artículos se infiere con 
claridad que el legislador separa la parte_ fiscal y la civil en las su­
cesiones, estableciendo la necesidad inexcusable de que éstas se de­
claren ... , pero siendo evidente que al cumplir a' veces con anteceden­
tes incompletos y en plazos perentorios, que las leyes civiles no se­
!l.alan, el deber -de declarar, aquellos contribuyentes que de buena fe 
presenten la. documentación exigida, con los datos qu_e tengan a su 
alcance o puedan proporcionarse, habrán cumplido sustancialment~:: 
\.On los deberes impuestos con los meritados artículos, y las tras-
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mJsJOnes declaradas deberán ser consideradas a todos los dectos 
corno presentadas en plazo, aun cuando posteriormente hayan de 
rectificarse alguno o algunos de los datos en las declaraciones ini­
ciales -salvo la omisión de bienes, artículo 115, 6)-, por analogía 
con lo dispuesto en el artículo 116 respecto al caso de herederos des­
conocidos». 

· Supuesto ese razonamiento, añade después que está cl~ro que 
los herederos en cuestión declararon en plazo y sin mala fe por ate­
nerse a una certificación que resultó equivocada, y que la tarifa 
aplicable es la que sirvió para las primeras liquidaciones, no pro­
cediendo la imposición de multa ni demora, «pues si bien es cierto 
que los interesados no pusieron inmediatamente en conocimiento de 
la Oficina liquidadora la existencia del testamento de 1931 -el 
posterior-, que conocían desde que se libró el segundo certificado 
del Registro. de Ultimas Voluntades el 13 de julio de 1943, no lo 
es menos que el plazo para declarar estas rectificaciones de errore..s 
no está fijado en el ·Reglamento y por ende se carece de base para 
determinar su incumplimiento por los interesados, y que incluso lo 
comunicaron a la Oficina liquidadora en período de moratoria fiscal». 

Dice por fin, la Resolución, que _110 hay para qué discutir sobre 
otros puntos de las primeras liquidaciones puesto que todas quedan 
sin efecto, y que lo indicado es liquidar de nuevo con ·arreglo ~1 tes­
tamento eficaz y computar a cada heredero por formalización lo pa­
gado anteriormente, sin perjuicio del derecho, en su caso, a la de­
volución de lo pagado de más. 

Diremos por 1111estra cuenta, para terminar, como comentario 
del singular caso reseñado que la solución dada al mismo por el 
Tribunal central nos parece perfectamente atinada dentro de un cri­
terio de equidad, que si bien no es reglamentario porque en el Re­
glamento no hay precepto aplicable, tampoco es contrario al Regla­
mento por la misma razón. 

losÉ M.n RonRÍGl..'EZ-VII.LAMIL 

Abogado del &tado y del l. C. de Maurid. 


